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US OliisHs le Es[8js cessMn 
su DsocUg.

tigios más conocidos de la España oii-Fuerte, potente, pletórica de vida, en
tusiasmos é ideales se acaba de constituir 
la Asociación de Olivareros de España. 
El frente único de la producción oliva
rera de España es un hecho. La necesi
dad de agruparse en Asociación que se 
venía sintiendo para poder salir a la de- 
feusa de los intereses de una de las mas 
principales riquezas de la prod.ucción 
nacional, ha tenido una realidad que su
pera a todo lo previsto, y es que en ella 
ven la salvación de sus intereses, el Me
sías que ha de redimirlos de la vida lán
guida, de los ataques e injusticias que 
con ella se venían cometiendo. Porque 
en sus estatutos, ya aprobados por las 
a’utoridndós, se ve el reflejo de los be- 
riéíióíos ¿normes qué ha dé repórtar a 
los olivareros españoles.

El Gobierno tendrá con la «Asociación, 
de Olivareros de España» un instrumen
to de acción, quien podrá orientarle en 
los múltiples y complejos problemas que, 
relacionados con esta producción, se le 
presenten, llegando con ellos a medidas 
que traigan, como consecuencia, una 
protección eficaz y equitativa para una 
de las principales riquezas del suelo 
patrio. .

Para que la Asociación tenga la efica
cia que se persigue, se crean Delegacio
nes regionales y locales con la autono
mía necesaria para una labor fructífera 
y de éxito. Tenemos la seguridad de que 

i el olivicultor ha:de responder no que
dando uno solo que no se una a esta na
ciente Asociación y qué hoy pasará ya 
del miliar de adheridos.

Déla labor que ha de llevar a cabo, 
es garantía su Consejo Directivo que 
publicanos; en él se encuentran los pres-

varera.
Nosotros, desde estas columnas, hace

mos un llamamiento a todos y cada uno 
de los olivareros de España, para que 
todos, como un solo hombre, sé adhieran 
a esta Asociación que ha de ser el único 
defensor y protector más decisivo de los 
intereses olivareros.

La Sociedad tiene su domicilio social 
en Madrid, Los Madrazos, 13, donde se 
deben de dirigir las adhesiones.

El Consejo Directivo és:

Presidente de Honor: Excmo. Sr, Mar
qués de Cabra.

Presidente efectivo: Excmo. Sr. Mar
qués de Viana.

Primer Vicepresidente: D. Pedro Solís.
Segundo Vicepresidente.' Excelentísimo 

Sr. Marqués dé Casa Pacheco.
Tesorero: D. Fernando de la Cámara.
Secretario: D. Isidoro Aquilo.

Sección de Olivicultura.
Presidente: D. Bartolomé Valenzuela.
Vocales: Excmo. Sr. Marqués de La 

Guardia, D. Arturo B. Apse jo, D. Igna
cio Monserrat, D. Leopoldo Díaz, exce
lentísimo Sr. Marqués de Rucheña y don 
Jesús Cánovas del Castillo.

Secretario: D. Antonió Véléz.

Sección de Oleicultura.

Presidente: D. Antonio Zurita.
Vocales: D. Guillermo Quintanilla, ex

celentísimo Sr. Marqués de Marianao, 
D. Pedro Plores, D. Manuel Martínez
Carrasco, D. Antonio Cruz Valero y don 
Antonio Rodríguez Carrascosa.

Secretario: D. Antonio García Romero.

EL ESPIRITU RURAL

ñoles, figura la de asegurar a los de me
nos recursos económicos los precisos para 
hacer frente en la época de recolección a 
los pagos y vencimientos de obligaciones 
que muchos meses antes concertaron o re
conocieron evitando con esto que, como 
acostumbra a suceder, se vean forzados a 
desprenderse del ceral cosechado tras in- , 
cesantes afanes, a los precios que la ley de 
la oferta y la demanda, en tales casos tan 
despiadada, les impone.

A satisfacer aquellos deseos de los más 
necesitados y más dignos de la protección 
del Estado se encamina el decreto-ley que 
el Presidente que suscribe tiene el honor 
de someter a vuestra majestad, por el que 
circunstancial y transitoriamente se estable
ce el préstamo con la garantía de depósitos 
de trigo, con cuya medida confía el Direc
torio Militar paliar ,lo^ .efectos de la espe
culación sobre los trigos, dando elementos 
de resistencia económica a quienes, de lo 
contrario, tendrían que vender sus trigos a 
los precios, en ocasiones no remuneradores, 
que determinan la entrada en mercado de 
una considerable cantidad de cereal sin po
sible colocación inmediata para el consumo, 
con lo que el quebranto viene siendo su 
frido por los más desprovistos de recursos, 
en tanto que, transcurridos algunos meses, 
y habiendo pasado el trigo a poder de un 
menor número de poseedores, que pueden 
fácilmente retraerlo de la venta, los precios 
se elevan a límites que obligan al Poder 
público a intervertir para reducirlos.

En atención a lo expuesto, el Jefe del 
, Gobierno que suscribe. Presidente del Di
rectorio Militar, tiene el honor de someter 
a vuestra majestad el adjunto proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid 6 de Julio de 1925.—Señor: A 
L. R. P. de V. lÁ.—'Miguel Primo de Ri
vera y OrHane/a.

Real decreto-ley.

A propuesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I.® Con objeto de estabilizar el 
mercado nacional de trigos, evitando la es
peculación sobre los mismos, y para facilitar 
su conservación por los agricultores hasta 
la vénta en condiciones normales, se autori
za al Ministerio de Fomento, en representa
ción del Gobierno, para que, con carácter 
circunstancial y de excepción, y con apli
cación a la actual cosecha, conceda á los 
agricultores préstamos sobre el importe de 
la mitad del valor del trigo que depositen 
en garantía, sin que el total de estos prés
tamos puedan exceder de la cifra de 50 mi-

Una exp<eriencia inieresaníe se realiza 
ahora por la. Asociación de Agricultores 
t Pairway 9 enlos Pslados Unidos. El propó
sito es demostrar gue no se necesita la ayuda 
del Gobierno para elevar la situación eco
nómica del labrador y, convertir en productiva 

profesión agrícola. La Asociación ha bus
cado varias explotaciones e instalado bajo su 
dirección y consejo a jóvenes agricultores, con 
la esperanza de gue lleguen a ser propie
tarios; debido a lo cual saben desde ahora 
gue las mejoras gue implanten en el dominio 
o lote les están reservadas. Se espera gue el 
experimento demuestre gue un hombre dili
gente y aplicado, aungue no tenga por si ca
pital, pero bien orientado y con el anticipo de 
los fondos precisos para su explotación, puede - 
convertirse en. un propietario. A la vez se 
guiere probar gue la tierra, bajo las condicio
nes antes dichas, y en poder de particulares, 
puede desenvolverse y prosperar en forma 
gue constituya una segura y remuneradora 
colocación para los capitales en ella inver
tidos.

Se persigue la idea de encauzar hacia el 
campo el ahorro nacional asaz solicitado por

la industria y por los países europeas. Dentro 
de casa, en el corazón de la tierra, hay mu
chos recursos gue utilizar. A tal fn se hace 
el debido llamamiento para gne el dinero se 
difunda por las inmensas extensiones gue cla
man por ser fecundadas.' Unase a lo dicho la 
consideración de la creciente comercialización 
de la agricultura. El labrador no es inde
pendiente; compra y vende en los mercados, y 
es la victima o el ganancioso en cada fluctua
ción de los precios. Para no hallarse a mer
ced de los vaivenes de la especulación deberá
agruparse y crear las organizaciones gue su 
defensa le sugiera. En suma, las experiencias 
gue aguí hacemos notar evidenciarán los gran
des bienes gue han de obtenerse de esa co
rriente económico-social entre el campo y la
ciudad para proveerse mutuamente de capita
les y de primeras materias.

El fin perseguido en España por la colo
nización apunta en análoga dirección puesto 
gue va à instaurar úna clase rural y a eman
ciparla socialmente. De agní gue el ensayo 
norteamericano nos interese sobremanera por
su gran repercusión sobre el espíritu rural.

El Vizconde dh EZA.

Concesión de prosiamos sobre la actual 
cosecha de trigos.

Exposición.—Real decreto-ley
Ha publicado la Gaceta el siguiente Real 

decreto-ley.

Ezposición.

Señor: Preocupación constante del Di
rectorio Militar ha sido la de procurar para 
la Agricultura patria la satisfacción de sus 
anhelos de progreso y protección, aun cuan

do en reiteradas ocasiones el Poder público 
se vió obligado a condicionar la protección 
otorgada a nuestra primordial fuente de ri
queza, acomodándola a las exigencias que 
el consumo demanda.

Entre las aspiraciones más vehemente
mente solicitadas por los agricultores que a 
la producción de trigo se dedican, el pri
mero en importancia de los cultivos espa-

llones.de pesetas, y el Plazo de cada uno de 
ellos de tres, prorrogables una sola vez por- 
otros tres.

Este servicio radicará en él Ministerio de 
Fomento y estará regido por la Comisión 
ejecutiva del Crédito Agrícola.

Art. 2.® Los préstamos podrán conce
derse a todos los agricultores que posean 
trigo' cultivado por ellos mismos, debiendo 
servir de garantía prendaria eí de su propia 
cosecha; previa una de las condiciones si
guientes:

a) Con la garantía de dos vecinos de 
solvencia, que voluntariamente se constitu
yan fiadores, y con el peticionario en guar
dadores y depositarios del granó.

b) Con la garantía de un Sindicato agrí
cola constituido al amparo de la ley de 28 
de Enero de 1906, y que tenga establecida 
y aceptada la responsabilidad mancomu
nada y solidaria de sus socios.

c) Con la garantía de la Junta adminis
trativa de un Pósito agrícola, sometido al 
protectorado del Estado.

Art. 3.® , Los préstamos con garantía de 
trigo no podrán exceder de la mitad del 
valor del grano constituido en prenda, que 
a su vez no excederá de 250 quintales mé
tricos por cada prestatario. La valoración 
del depósito la efectuará la Comisión eje
cutiva del Crédito Agrícola, teniendo en 
Cuenta el lugar de emplazamiento de los 
depósitos y las normas de fijación de precios 
establecidas por la Junta central de Abastos.

En ningún caso la cuantía del préstamo 
podrá exceder de 5.000 pesetas.

El trigo Constituido en prenda deberá pre
viamente asegurarse contra incendios por 
cuenta del solicitante, debiendo acompañar
se a cada petición el justificante de haberse 
efectuado el seguro.

Las peticiones de préstamos podrán for
mularse desde el X 5 de julio corriente has
ta el Xg de Octubre próximo o hasta que 
el total de préstamos concedidos llegue al 
limite máximo de 50 millones de pesetas.

Art. 4.® Los préstamos se concederán 
previo informe de la Comisión ejecutiva del 
Crédito Agrícola mediante los siguientes 
trámites:

a) El peticionario formulará instancia 
dirigida al Presidente de la Juuta consultiva 
del Crédito Agrícola en la que hará constar 
su nombre y domicilio y los de dos, fiadores 
que voluntariamente se constituyan en él 
en guardadores y depositarios de la prenda, 
así como la cantidad y clase de ésta y el 
préstamo que solicita y pedirá del Alcalde, 
Juez ^municipal y Párroco de su vecindad 
que en la misma instancia hagan constar 
su informe conjunto sobre los extremos que 
en el párrafo siguiente se detallan. La ins
tancia irá firmada por el peticionario y los 
dos fiadores.

Tan pronto se reciba en el Ayunta
miento una instancia solicitando préstamos 
con garantía de trigos, el Alcalde convo
cará al Juez municipal y Párroco para in
formar conjuntamente sobre la conducta y 
solvencia del solicitante y de sus fiadores 
y acreditar si no están sometidos a pro
ceso alguno y si están al corriente en el 
pago de contribuciones e impuestos, e in
formará sobre la realidad del depósito; 
acreditará asimismo que el trigo deposi
tado procede del cultivado por el peticio
nario, que es de la propiedad de éste y si 
el mismo ha solicitano o no otro préstamo 
anterior, aunque sea con garantía de otras 
cantidades de trigo.

r) En los Ayuntamientos se abrirá re
gistro especial de entrada de solicitudes de 
préstamos sobre trigos y de salidas de la 
mismas con su informe.

d) La anterior instancia, acompañada 
del justificante de haberse efectuado el se
guro del grano contra incendios se envia
rá a la Comisión ejecutiva del Crédito 
Agrícola.

e) Esta acordará o denegará el présta
mo, comunicándolo al intetesado; en el pri
mer caso se procederá de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo xg del Real decreto- 
ley de 24 de Marzo de 192g, ordenando al 
Banco de España que, con cargo a la cuen
ta especial de que trata el artícnlo 13 del 
presente Real decreto-ley, se efectúe el pago 
en la Sucursal más próxima al domicilio del 
peticionario.

Cuando en lugar de la garantía de los dos 
fiadores solventes se ofrezca por el peticio
nario la de un Sindicato agrícola constitui
do al amparo de la ley de 28 de Enero de 
1906, o la de un Pósito agrícola sometido 
al protectorado del Estado, y estas entida
des garanticen la existencia del depósito y la 
solvencia del peticionario, y respondan los 
primeros solidariamente y subsidiariamente 
los segundos del pago del préstamo y sus in
tereses, las instancias serán presentadas al 
Ayuntamiento respectivo, al sólo objeto de 
su registro de entrada y remisión a la Co
misión ejecutiva del Crédito agrícola.

Art. g,® El interés que devengarán los 
préstamos con garantía de trigos será el de 
g por 100 anual. El Tesoro público perci
birá el 3 y medio por XOO anual, destinándo
se el resto al fondo para gastos y fallidos de 
la Comisión ejecutiva del Crédito Agrícola.

Art. 6.® Todos los informes y trámites 
señalados en este decreto-ley que deban 
evacuarse en la Comisión ejecutiva del Cré
dito agrícola lo serán dentro del plazo máxi
mo de cinco días hábiles, a contar desde 
su ingreso en el Registro de la Junta con
sultiva.

Art. 7.® El reintegro total o parcial del 
préstamo y de los intereses podrá efectuarse 
en todo momento en la Sucursal del Banco 
de España en que se hubiera cobrado el im
porte del mismo. Los intereses se entienden 
devengados hasta la fecha de efectuar el 
pago a razón del g por loo anual.

El reintegro deberá efectuarse dentro de 
los noventa días siguientes al cobro, si con 
quince días de anticipación al del venci
miento no se ha solicitado la prórroga en 
las mismas condiciones de la concesión v 
con la misma fianza e informes favorables 
con que fué concedido el préstamosi

Art. 8.® El deudor tendrá, respecto de 
los bienes pignorados, los deberes y respon
sabilidades propio del depositario; en su 
consecuencia, todo acto de diposición ó gra
vamen de dichos bienes en perjucio del 
acreedor, que es en este caso el Estado, se 
entenderá comprendido en el caso núme
ro g del artículo 548 del Código penal, de
biendo imponerse las penas en el grado 
máximo por tratarse de un depósito nece
sario constituido en cumplimiento de una 
obligación legal, todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurra el presta
tario, que se hará efectiva por el procedi
miento administrativo de apremio.

Art. 9.® Para el reintegro de la cantidad 
entregada y de sus intereses, así como para 
la percepción, en su caso, del importe del 
seguro o para la realización del depósito, 
gozará el Estado de preferencia absoluta 
sobre todo otro acreedor, procediéndose 
ejecutivamente por la vía de apremio con

tra los morosos por medio de los agentes de 
la recaudación de la Hacienda pública.

A tal efecto, el Presidente de la Comisión 
ejecutiva del Crédito Agrícola expedirá las 
oportunas certificaciones individuales de 
descubierto, con arreglo al artículo 7.® de la 
ley de Administración y Contabilidad, re
mitiéndose por el Ministerio de Fomento al 
de Hacienda para la incoación de los pro
cedimientos de apremio por las Delegacio
nes de Hacienda respectivas.

Art. 10. Si iniciado el procedimiento de 
apremio contra el deudor éste no pagase su 
débito dentro del término de tercero día, 
se requerirá de pago a los fiadores por otro 
plazo igual; si transcurriese éste sin ha
berse efectuado el pago, continuará el pro
cedimiento contra el deudor principal y sus 
fiadores solidariamente.

En todo caso, la responsabilidad está li
mitada al valor que no alcance á cubrir la 
prenda realizada y los gastos del procedi
miento.

Art. II. Todos los actos, contratos y do
cumentos a que den lugar las operaciones a 
que se refiere el presente Decreto-ley están 
exentos de toda clase de derechos é impues
tos, excepto los de Timbre.

Art. 12. El Gobierno podrá decretar la 
suspensión de lo preceptuado en este De
creto-ley en cuanto considere que ha surti
do los efectos que se proponía de protección 
al agricultor y regulación del mercado na
cional de trigos.

Art.13. Para atender a la entrega de 
cantidades que se otorguen a préstamos el 
Tesoro transferirá la cantidad de go millo
nes de pesetas de la cuenta corriente gene
ral del servicio de Tesorería á otra denomi
nada «Entrega al Banco de España para 
préstamos con garantía de depósitos de 
trigos», cuyo saldo se computará en las 
cuentas del Tesoro en forma análoga a las 
de Reservas para el servicio de la Deuda 
del Estado y se restituirá á la cuenta gene
ral de Tesorería en el caso de que, con , 
arreglo a lo prevenido en el artículo ante
rior, el Gobierno disponga la suspensión de 
los préstamos.

Con cargo a la expresada cuenta y abono 
a otra especial que se titulará «Préstamos 
con garantía de depósito de trigos», el Ban
co de España efectuará los pagos que se le 
ordenen por el Ministerio de Fomento, y a 
la misma cuenta especial aplicará, con la 
necesaria separación, las cantidades que por 
principal e intereses perciba de los prestata
rios, ingresándolas en la Tesorería-Contadu
ría central con la siguiente aplicación el 
importe de los capitales reembolsados, al 
concepto de deudores al Tesoro, denomi
nado «Préstamos con garantía de depósito 
de trigos», y el de los intereses se decom
pondrá, a los efectos del artículo g.®, en dos 
partidas representadas por las 7/LO y 3/XO 
de su importe total, que se imputarán res
pectivamente a Recursos eventuales de la 
sección g.® de presupuesto de ingresos y a 
un concepto de acreedores del Tesoro que 
se titulará «Depósito de la porción de inte
reses de préstamos con garantía de trigos, 
a disposición de la Junta consultiva del Cré
dito Agrícola».

El Banco de España remitirá mensual- 
mente a la Comisión ejecutiva del Crédito 
Agrícola, para su examen y aprobación por 
el Ministerio de Fomento, previo informe 
del Presidente del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, una cuenta demostrativa 
de los préstamos realizados y de los reem
bolsos e intereses percibidos, la cual, una 
vez aprobada, se remitirá a la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad para la 
íormalizaciÓn de las oportunas operaciones.

Art. 14. Los contratos que se celebren 
por consecuencia de este Decreto-ley tienen 
carácter exclusivamente administrativo, lo 
mismo que los procedimientos que se sigan 
para hacer efectivos los créditos correspon
dientes, y los contratantes se someten ex
presa y exclusivamente a la jurisdicción ad
ministrativa, con renuncia a cualquier otra.

Art. Ig. El Ministerio de Fomento dic
tará las disposiciones que considere conve
nientes para el desarrollo y mejor cumpli
miento de este Decreto-ley.

Art. 16. El presente Decreto-ley entra
rá en vigor el día l g del corriente mes de 
Julio.

Dado en Palacio a seis de Julio de mil 
novecientos veinticinco.—’ALFONSO.—El 
Presidente del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbane/a.

Bien quisiéramos, porque bien lo merece, 
hacer un cometario a la anterior disposición 
en la cual vemos una gran voluntad por 
parte del Gobierno de proteger al agricultor 
pero nosotros estimamos que en la práctica 
no ha de tener efectividad. El por qué lo 
diremos en el próximo número no hacién
dolo hoy por falta de espacio.
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La producción olivarera 

en 1924
El Consejo Agronómico ha publicado re

cientemente la estadística anual de la pro
ducción olivarera de España durante el año 
de 1924-25.

El cálculo aproximado de dicha produc
ción, según los datos remitidos por los inge
nieros del servicio agronómico provincial, 
arrojan un importante aumento sobre la 
cosecha anterior.

La producción de aceituna ascendió a 
^7’447«8O3 quintales métricos, con aumento 
de 1.314.273 sobre la del año anterior.

La provincia que ha obtenido mayor pro
ducción de aceite ha sido la de Jaén, con 
703.687 quintales métricos, ofreciendo una 
disminución respecto el año anterior de 
238.388 quintales: siguen a la provincia de 
Jaén en producción de aceite la de Córdoba, 
con 489.027 quintales; Toledo, con 304.189; 
Sevilla, con 269.726; Badajoz, con 234,713; 
Málaga, con 171.083; Ciudad Real, con 
167.416, y Valencia, con 116.276. Las pro
vincias de menor producción son: Lugo, 
con 92 quintales métricos; Orense, con 165; 
Alava, con 184, y Zamora con 515.

No producen aceite las provincias de So
ria, Valladolid, Burgos, Segovia, Palencia, 
León, Coruña, Pontevedra, Oviedo, Santan
der, Guipúzcoa, Vizcaya y las Canarias.

Es notable el aumento registrado en la 
producción de la región Central, que pasa 
de 39.446 quintales en 1923 a 130.299 en 
1924; siendo de 66.3 5 5 la mayor del quin
quenio; la Mancha y Extremadura ofrecen 
sobre el año anterior—con una producción 
de 512.936 y de 288.787 quintales métri
cos—un aumento de 416.168 y 43.905 
quintales métricos respectivamente, si bien 
respecto a Extremadura la producción de 
quinquenios denota una progresión crecien
te, pues fué de 94.402 quintales en 1920; en 
1931, de 67.204, y de 64.106, en 1922.

La producción media de aceite por hec
tárea es de 2,07 quintales métricos. En la 
producción media por hectárea por provin
cias, ocupa el primer lugar Toledo, con una 
producción de 4>78 quintales métricos, si
guiendo Valencia con 3,20; Albacete, con 
3}I3> y Almería, con 3»oo. Las provincias 
de menor producción por hectáreas son: 
Logroño, con 0,31; Tarragona, con 0,36; 
Alava, con 0,38; Baleares, con 0,75, y Lugo, 
con 0,84. Para hallar la producción media 
por hectárea se ha tomado en cuenta la 
aceituna destinada únicamente a la produc
ción de aceite.

Porcentajes para la calificación de la co
secha olivarera en 1924, comparándola con 
la de 1923 y con el promedio del quinque
nio 1919-23, dando el valor de loo a la de 
1924. Conceptos: superficie total del olivar, 
IOI>9O y 103,52; producción total de aceitu- 

105,15 y 107,02; producción media de 
aceituna por hectárea, 106,14 y 103,33; 
producción total de aceite, 112,16 y 110,45; 
producción media de aceite por hectárea, 
110,11 y 106,70.

La Agricultura base de 
la Economía española

En diferentes ocasiones hemos sostenido 
en estas mismas columnas que la Agricultu
ra en nuestro país es la basé de la Econo
mía española, y ahora, al ver corroborada 
esta opinión en un documento publicado 
por la Federación de Industrias Nacionales, 
hemos de señalar la notable coincidencia de 
apreciaciones en punto tan esencial, que 
puede servir de fundamento para conse
cuencias muy trascedentales.

En la Memoria de 1924-25 de la impor
tante Asociación citada se dice respecto a 
dicho extremo que la federación no persi
gue privativamente el progreso de las in
dustrias asociadas, ni se conforma con el de 
la industria nacional, porque se hace cargo 
de que no es posible sostener una industria 
próspera en un país pobre, y de que el des
arrollo ‘industrial, si no va acompañado por 
el de las demás fuentes de riqueza, y prin
cipalmente por el de la Agricultura», sería 
una creación económicamente monstruosa, 
dadas las condiciones y circunstancias ' de 
nuestra nación.

La afirmación que subrayamos revela en 
el elemento director de la Federación de 
Industrias Nacionales un conocimiento cla
ro de la interdependencia de las diversas ac
tividades económicas de una nación. Si los 
agricultores tienen abundantes recursos, su 
potencia adquisitiva de productos industria
les nacionales aumentará, y con ella la de
manda de los últimos, excitante de la acti
vidad industrial; y no hay que demostrar 

que el comercio, órgano de relación entre 
productores y eonsumidores, tendrá pleno 
desenvolvimiento en tal supuesto.

Por otra parte, una industria que tiene 
como base una gran demanda del mercado 
interior puede aspirar por el gran volumen 
de producción, condición de la disminución 
de coste del producto, a competir victorio
samente en los mercados internacionales 
del mundo.

No ha mucho veíamos en una publicación 
norteamericana tan importante como el 
«Journal of Comerce», la gran preocupación 
de los industriales de los Estados Unidos 
respecto a la variación de hábitos de la po
blación rural de aqeul país, que adquiere 
objetos de lujo en vez de los corrientes, 
trastornando así el tráfico norteamericano; 
por otra parte, relacionaban íntimamente el 
estado de los negocios y los resultados de 
las cosechas. En estos últimos tiempos—-se 
dice en la aludida publicación—se ha com
probado que el éxito de los negocios depen
derá en grado extraordinario de la cantidad 
y mayor ó menor venta de las cosechas. 
La proporción media de consumo interior 
de productos industriales en relación con la 
demanda extranjera, en un país tan expor
tador como los Estados Unidos, es de 80 
por 100, cifra que explica el interés que los 
industriales manifiestan respecto a los mer
cados nacionales.

Consecuente con su criterio, la Federa
ción española mencionada indica en su Me
moria que consagra con entusiasmo su ma
yor actividad al estudio de las obras de 
riego más inmediatamente realizables, sin 
perjuicio de cooperar a la ejecución de to
dos las demás planes de obras públicas, y 
muy principalmente al de vías de comu
nicación.

Afirma la Federación que cada día se 
acusa más la imperiosa necesidad de un 
plan armónico de obras públicas, e insiste 
en su ofrecimiento relativo al plan de mo
vilización de los créditos del presupuesto 
consagrados a dichas obras, por virtud de 
la cual el capital y la industria españoles, sin 
privilegios, sin comprometer la independen
cia y sin producir trastornos económicos, 
podrían realizar, en un plazo de ocho ó diez 
anos, todas las obras emprendidas y proyec
tadas, en cuya ejecución, al compás que im
pone el actual sistema de créditos anuales 
insuficientes, se ha de tardar más de vein
ticinco.

De la preferencia que tiene para la Fede
ración la Agricultura española es buena 
prueba el estudio que actualmente está rea
lizando un importante grupo de elementos 
federados, asistidos por la Banca, de un am
plio proyecto que comprende la construc
ción de los pantanos de Fuensanta y del 
Taivilla, el aprovechamiento de estas aguas 
y de las sobrantes del Segura para el riego, 
la construcción del pantano del Ebro y los 
aprovechamientos posibles del Tajo.

Si recordamos que con harta frecuencia 
han surgido discordias, por pretendida opo
sición de intereses, entre los elementos in
dustriales y los agrícolas, lio sólo en Espa
ña sino en el extranjero, no podemos menos, 
al par de felicitarnos, poner de relieve la ' 
verdadera armonía que existe entre unos y 
otros intereses, armonía que se advierte 
siempre que, como ahora ocurre, el obser
vador se coloca en alta cima, desde donde 
se perciben con claridad los enlaces exis
tentes entre la Agricutura, Fa Industria y 
el Comercio de uña nación.

Emilio MIÑARA.

De interés agrícola
Cultivo de secano.

Con el fin de contribuir con nuestros me
dios al progreso y riqueza de nuestra que
rida patria, para que de una manera ful
minante, como es necesario, se implante 
el cultivo integral de líneas distanciadas, 
puesto en práctica en España por el emi
nente Ingeniero Agrónomo D. Marcelino 
Arana, nos proponemos explicar desde nues
tros puntos de vista de agricultor y de quí
mico biólogo por ÿué se duplica por lo 
menos la producción del secano, se ahorran 
gastos y se pueden suprimir los abonos, por 
lo menos los químicos, con el redentor sis
tema del Sr. Arana.

Vamos a empezar raanifeatando que la 
tierra vegetal no es un cuerpo muerto o una 
masa inerte, como se desprende de la ley de 
restitución de Liebig, que expresa que para 
mantener su fertilidad ¿s
^rar en aóonos ¿os principios çue ¿as pianias 
sus¿raen con ¿as cosechas.

La tierra vegetal dista mucho de ser lo 
que creía el sabio alemán. La tierra vegetal
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no necesita abonos, por lo menos en el cul
tivo de la inmensa mayoría de nuestros 
secanos, porque en ellji y en el aire existen 
todos los elementos necesarios para estar 
dando, durante cientos de años, abundantes 
cosechas, sin que se pueda ca^qlaf cuándo 
se llegará a su agotamiento. ' ’

Nosotros, por los elementos fertilizantes 
que encierra en estado potencial o de reser
va, por su vida química y biológica, defini
mos la tierra de labor diciendo que ces un 
sér orgánico en constante transformación, 
creador espontáneo e inagotable de sustan
cias fertilizantes». Inútil nos parece mani
festar que esta definición tuvo hace años 
furibundos impugnadores. No podía ser me
nos, venía a chocar contra doctrinas' uni
versalmente aceptadas; pero el tiempo, que 
todo lo purifica, se ha encargado de trans
formar en adeptos incluso a los que más 
encarnizadamente nos atacaron. Claro está 
que siempre existirá un núcleo importante, 
por razones que no necesitamos explicar, 
que con un empeño de energúmenos se obs
tinarán en defender la ley de restitución de 
Liebig.

Pero hoy día no hay ningún agrónomo 
que conscientemente persista en el error, 
por eso la ley de restitución de Liebig se 
debe enterrar para siempre; ley absurda, 
que dió motivo a que los propietarios de la 
tierra llevaran a su contrato de arrenda
miento una cláusula odiosa, que el eminente 
Agrónomo Sr. Arana fustigó con noble in
dignación ante S. M. el Rey. Cláusula que 
cierra las puertas ai progreso y riqueza del 
país. Cláusula que sólo sirve en estos tiem
pos de luchas y de encarnizadas compe
tencias técnicas para que el agricultor del 
secano español lleve una vida miserable, 
porque se le obliga a trabajar las tierras con 
arreglo a sistemas antiguos, a todas luces 
ruinosos.

Por eso es preciso, antes que todo, con
vencer a los propietarios de las tierras de 
la necesidad de suprimir la cláusula en cues
tión, porque ninguna ventaja les reporta y 
sí graves perjuicios para él y para la nación; 
así el labrador se podrá unir a la falange de 
producción agrícola que, con el Sr. Arana 
en sú frente, llevarán al país a una prosperi
dad insospechada.

Una délas mayores ventajas que entraña 
el grandioso descubrimiento adoptado, para, 
la España árida especialmente, por el señor 
Arana, es que con él se puede ir a la total 
supresión de los abonos, porque con labores 
superficiales de oreo, combinadas con otras 
hondas, sin revolver la tierra, se conserva 
muchísimo mejor la humedad y se almacena 
más hondamente en la tierra, y el agua, con 
los elementos que recoge, moviliza grandes 
cantidades de principios fertilizantes y da 
vida espléndida a los microbios nitrifican- 
tes, creadores espontánegs de los caros ni- 
tratos. Es más: en muchísimas tierras de 
nuestro secano será preciso acudir a regu
ladores de la nitrificación para evitar el 
encamado de las mieses.

Estamos^ pues, ante una nueva era agrí
cola. Ante la edad de oro para eí agricultor 
del secano, y es preciso aprovechar la oca
sión. Este sistema no implica complicadas 
y costosas máquinas; cualquier herrero de 
pueblo, en último caso, puede fabricar con 
escasas pesetas el equipo completo para cul
tivar con el sistema Aranar

Es précise, pues, que el agricultor des
pierte de su letargo y se lance con fe y en
tusiasmo a recoger el fruto que todas las 
modernas conquistas científicas han arran- 
cado a la Naturaleza y que, recogidas por 
el eminente Ingeniero en su Cultivo integral 
de líneas distanciadas, no sólo se duplica 
por lo menos la producción, sino que se con
siguen las más importantes economías, como 
demostraremos en posteriores artículos.

CoiíRARO GRANELE.

DEL CAMPO
Enfermedades de los olivos.

La Junta de Plagas del Campo de Am- 
posta, ha editado un folleto con el nombre 
que sirve de titular a las presentes líneas, 
dedicado al estudio de los accidentes y 
enfermedades de tan irñportanté arbolado, 
como medio práctico de darlos a conocer 
y poder prevenir o evitar sus daños.

En el orden de los accidentes, dedica el 
folleto unos capítulos a las heladas, pedris
cos y corrimiento de la flor, explicando las 
causas determinantes de tales fenómeno» y 
los medios de atenuar, evitar y prevenirlos. 

Las enfermedades a que dan origen los 
parásitos vegetales, y cuyo origen radica 
en la multiplicación de plantas parasitarias 
sobre los órganos del olivo, viviendo a sus 

expensas o destruyendo sus órganos vege
tativos, y en otros casos los de reproduc
ción o el fruto, son también objeto de una 
detenida investigación.

El «Ciclocqnium» del olivo, que le de
rrocha, la «Negrilla», que lo hace impro
ductivo, las «Caries» y las «Verrugas» 
producidas por el «Baccillus oleae», quedan 
descritos suficientemente para ser aprecia
das sus influencias nefastas, y a la par que 
indicados los procedimientos conducentes a 
evitarlas.

En las enfermedades producidas por los 
insectos, se señalan sus características y el 
modo y la higiene general más conveniente 
a seguir, continuándose con unos capítulos 
especialmente dedicados a cada uno de los 
principales parásitos de naturaleza animal, 
como el «Lecanium», el «Fray oleae o tiña», 
el «X silla o cotó», el «Fholoethips eleae 
o ratat», el «Phloeotribus o Cora», y por 
fin, el «Dacus o mosca del olivo», causante 
de la plaga que aniquila en grandes pro
porciones las cosechas, motivando pérdidas 

§»*^0 consideración a muchas comarcas 
oleícolas.

El cuidadoso trabajo, escrito con sobrie
dad y gran conocimiento práctico de los 
asuntos, tiene además, la imponderable ven
taja de estar escrito en un lenguaje claro y 
sencillo y accesible a la clase de público 
para el que ha sido confeccionado. La di
fusión de conocimientos de esta índole entre 
la clase labradora, constituye un medio va
lioso para defender con eficacia los produc
tos del agro.

Merece un aplauso la Junta local de pla
gas del campo, de Amposta, y de un modo 
especial el meritísimo agricultor D. José 
Vía, a quien suponemos alma y autor del 
Trabajo, poniendo a contribución los cono
cimientos que divulga, su interés por la de
fensa de las riquezas patrimoniales de su 
término y por la ejemplaridad que ofrece 
su iniciativa, interesándose en hacer labra
dores cultos y conscientes por la ins
trucción.

bibliografía
Eli NARANJO, SU CULTIVO 

T EXPLOTACION

Por D. Rafael Font de Mora, ¿n^eniero 
Agrónomo, profesor de la Granfa Escaela de 
Bar/asoi.-^Tratado especial núm. 7 de la 
Biblioíeca Agrícola Española de CALPE.— 
Un lomo de 159 páginas de 20 por 14, con 36 
figuras, encuadernado en tela, a la inglesa, 
7 pesetas.

La considerable importancia que en la 
región levantina tiene el cultivo del naran
jo, ha hecho de éste su explotación agríco
la más típica y ha creado el falso concepto 
de que a ella se limita la zona en que'Tal 
cultivo es posible y remunérador; nada más 
lejos de la realidad, sin embargo, y lo cierto 
es que en territorios nacionales muchos más 
extensos constituye el naranjo cultivo lu
crativo, y podía serlo más si el interés que 
Levante ha puesto en mejorar el cultivo y 
explotación de sus naranjales se extendiese 
a otras zonas de condiciones de medio ade
cuadas. Andalucía y Extremadura toda, 
para no descender a análisis detallados, 
están en este caso, y así el cultivo del na
ranjo, que es típico regional, podría ser 
típico nacional a poco que en él se pusieran 
atención y esmero.

Pero bastaría su significación en la rique
za agrícola de la región levantina para jus
tificar la aparición de un libro dedicado a 
EL NARANJO, SU CULTIVO Y EXPLO
TACIÓN, como el publicado por el Inge
niero especialista, profesor de la Escuela 
de Burjasot, Sr. Font de Mora; no es, cier
tamente, este el primer libro dedicado en 
nuestro país a este árbol, orgullo de Valen
cia, y entre otros recordamos, porque me
rece el recuerdo, el del prestigioso agrario 
Sr. Giner Aliño; pero desde que aquellas 
publicaciones aparecieron, ha evolucionado 
hasta transformarse casi totalmente el cul
tivo del naranjo, y sobre todo, se ha traba
jado mucho en el estudio de los daños y 
enfermedades, que hace treinta años eran 
totalmente desconocidos.

El Sr. Font de Mora ha hecho en este 
libro una labor personalísima y eficaz, en 
la que se, advierte el trazo seguro del ex
perimentador científico y del agricultor 
práctico, que ambas condiciones rçune por 
su carrera y por ser propietario y explota
dor de extensos naranjales. Se inicia la 
obra con un sucinto análisis de la distribu
ción del naranjo en la Península, seguido 
de un competentísimo estudio botánico del 
árbol y un brillante desfile de variedades, 
extremo interesantísimo, pues bien sabida 

es la estimación comercial de las llamadas 
clases. Sigue un capítulo dedicado al esta
blecimiento del naranjal, en que se estudian 
los elementos del medio natural, dando al 
cultivador reglas para capacitarse de las 
condiciones del terreno y deducir los ele
mento de fertilización que precisa, tras de 
los cuales describe magistralmente los pro
cedimientos de multiplicación semilleros, vi
veros, trasplantes, injertos, plantación y 
poda.

En un cuarto capítulo se tratan todos los 
pormenores relativos al cultivo, detenién
dose en la descripción de las labores, opor
tunidad de los hormigueros, necesidad de 
apoyos para los frutos, y haciendo un per
fecto estudio de los abonos más convenien
tes y resolviendo en términos concretos el 
problema del agua en los riegos y dando, 
por fin, acertadas reglas para la renovación 
del naranjal.

Después de describir los procedimientos 
de recolección de la naranja y de los pro
ductos secundarios, trata el autor, en un 
interesante capítulo, los accidentes y enfer
medades, desde los producidos por pará
sitos de origen animal, capítulo completado 
con una minuciosa exposición de los medios 
de combatir tales enfermedades, culminan
do el interés científico y práctico en la 
descripción del método de ciannidración, 
acompañada de gráficos y reglas de cálculo 
aplicables por todo el mundo, que hacen 
de esta parte del libro guía práctica, que 
conviene conocer a fondo, toda vez que el 
abandono o cuidado en esta materia depen
de la vida o muerte de los naranjales.

Termina el libro con el estudio econó
mico y formación de la cuenta de gastos y 
productos de un naranjal, que es un caso 
práctico de posibilidades, de amortización 
de los gastos, de formación y entreteni
miento de un naranjal.

LAS FAENAS DE RECOLECCIÓN
Toledo.

partes que recibimos de nuestros co
rresponsales en la provincia comunicándo
nos eí haber dado principio las faenas en 
las eras, no pueden ser más satisfactorios. 

Las lluvias de Mayo y también, en gran 
parte, las que cayeron en el mes de Junio, 
arreglaron el estado de los campos, de tal 
manera, que la cosecha actual, de antema
no considerada como médiána, es más que 
buena, especialmente la de trigo.
^Las operaciones de la trilla durarán este 

año, por consiguiente, más tiempo que en 
los anteriores, lo que vendrá a favorecer a 
las familias trabajadoras, dados los salarios 
o ajustes concertados.

Él contento en los pueblos ha sustituido 
al pesimismo que existía hace dos meses, 
cuándo creían los labradores que no iban ni 
a hacer siquiera las eras.

Ahora lo que importa es que, ante la 
abundancia, venga la rebaja de precio en 
los granos, y como consecuencia, en las 
harinas, para que también alcance a otros 
artículos.

Mercados nacionales
El tiempo ha sido tan favorable, en ge

neral, para el campo durante las últimas 
semanas, que en mes y medio escaso, gra-

6el agua, la decoración 
cambió totalmente; pasamos de la desespe
ración trágica a un acaso exagerado opti
mismo. Pero..,., somos así, extremosos, sin 
meditar que precisamente en un prudente 
«término medio» es donde se halla la virtud.

Castilla la Vieja espera, alborozada, una 
cosecha espléndida, «como' hace años no 
se veía».....; de Extremadura, de Navarra, 
de todas partes, hasta de Andalucía la tem
prana, llegan noticias satisfactorias respecto 
al estado de los campos. Donde no éstán 
«muy buenos», se han arreglado mucho.

Los días pasados, sin apenas llover y con 
temperaturas algo parecidas ya a las del 
verano, permitieron reanudar las fáenas 
propias de la época. La siega se halla en su 
apogeo.

En el mercado cerealista disminuyen las 
transacciones. La oferta es escasa. Los pre
cios del trigo se sostienen,, y, sobre todo, 
en los mercados del centro, donde no in
fluye h llegada del grano exótico, sufren 
pequeña elevación.

^La cebada y avena nuevas empiezan a 
ofrecerse más bajas que se cotizaban por 
estos días las de la última cosecha. Los des
pojos de la molinería no son ya tan solicita
dos como en las fechas anteriores. Todo 
hace creer que la situación del mercado su
frirá en breve un notable cambio si la próxi
ma recolección cubre con exceso, como pa
rece, las necesidades nacionales. ¡Ahora es 
el momento de esas medidas anunciadas por 
la Junta de Abastos para evitar que el la
brador pobre, ahogado de trampas, lleno 
hasta loa pelos de necesidades y compro
misos, tenga que «malvender»—a como le 
paguen—el fruto de su rudo esfuerzo!

SGCB2021
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IISTALAGIOSES AGRÍCOLAS PARA LA EXTRACGIÓR DE ACEITES DE ORUJOS 

DE ACEITDRA EK LOS MOLIfiOS ACEITEROS î FÁBRICAS DE ACEITES
reales fanega, el centeno, a 74, la cebada, 
a 64, harina de primera, a 7 pesetas arroba, 
la de segunda, a 6,65 y la de tercera, 
a 5,25,

SISTEMA P. DE GRACIA Patent© d© invención por 20 años

(Instalación de dos aparatos modelo núm. 1, hecha al Sr. D. Lorenzo 
Martínez, en Baeza.)

Ríoseoo.

Se hacen escasas operaciones, pagándolas 
a altos precios. Se ha cotizado el trigo de 
94 libras a 23,50 pesetas los 43,24 kilos.

Se ha cotizado el trigo de 94 libras a 94 
y 95 reales fanega. Llueve torrencialmente.

Valencia.

Los labradores están consternados por el 
revuelto temporal reinante que amenaza la

espléndida recolección de la cosecha. La 
oferta de trigo es casi nula. En cambio en 
la cebada es todo lo contrario. El trigo se 
ha cotizado a 90 reales fanega, el centeno 
a 72, la cebada a 70 y la avena a 49.

León.

El trigo, a 86 reales fanega; el centeno, 
a 80; la cebada, a 74, y la avena, a 39.

Aloañíz.

Ha empezado la recolección de cerales; 
en el monte donde ha llegado a granar 
algo, se recoge arrancado a mano y en la 
huerta se siegan las cebadas ya.

Precios del mercado:
En cereales solo hay existencias y precios en:
Cebada................58 pesetas los KK) kilos.
Harina 1.®.......... 75 > » » »
Idem 2.®.............. 73 > » » »
Idem 3.*.............. 70 > » » »
Idem 4.“........ 65 » » » »
Cabezuela 1.*... 28 » » 60 »
Idem 2.®............. 25 » » > »
Salvado 1.*...........18 » » 35 »
Idem 2.®............. 16 > » » >
Pulpa................. 10 » » 40 »
Idem .................. 240 > > 1.000 »
Carbón mineral.. 90 » » » »
Carbón vegetal.. 0,25 kilo.
Patatas.............. 0,40 >
Aceite................ 2,50 »
Azúcar............... 1,75 »
Carnero............ 4,50 »
Cordero ........... 4,40 »

Toíedo.—/mp. de Rafael G. Menor,

Pu.t)licacion©s agrícolas “CÆI^PK”

BL TRATADO ESPECIAL NUM. 14 DE LA

BIBLIOTECA AGRÍCOLA ESPAÑOLA

Be aquí las ventajas de mis aparatos sancionadas por la práctica:

i-* í® adquisición es mucho más económico que los de las anticuas instalaoiones1® reducido espacio, por lo que pueden ser instalados en cualquier parte.3 .® Son de manejo sumamente sencillo. vuaiquicr pane,

tercera parte de vapor que las antiguas instalaciones.
iespHés deeSadol! '***«*“’'“ >“ “*“®» «n*» íe extraído el acite, osea

6 .* Gastan una cantidad muy pequeña de agua.
7 .® Producen aceites exactamente del mismo aspecto que los de oliva. Los obtenidos en traba!n 

aparatos no pasan de cuatro grados de acidez. . w oDieniaos en trabajo

Pedidos y correspondencia al inventor JOSÉ PÉREZ DE 6RACIA.-Córdoba 
Tenemos a disposición de nuestros clientes cuantos datos técnicos ó prácticos puedan necesitar. 

ADVERTENCIA.—Estas Instalaciones están especialmente dispuestas para emplear como disolvente el tricloruro 
do etyieno, líquido no inflamable de absoluta seguridad.

II lili li ¡riit 1 hmjc: dilliii i (tmiii.
por

FÉLIX CARMENA RUIZ
F’erito Agrícola, Director <le la Ooloxiia «Ordoñez»’

Un tomo do 215 páginas, oon 53 figuras, encuadernado en tela, 7 pesetas.
mai?adaXXs LL X T ®®'^*’y®.T“ agricultores sepan producir las variedades más prolificas de
V loa ohmas y suelos mas propicios y escoger y emplear los modernos métodos racionales de este cultivo, incipiente
y desconocido en sus bases esenciales de producción y de gran porvenir e imperiosa extensión en nuestro país.

Dos lucecitas de esperanza en los días 
pasados. Se aprueba el Reglamento por que 
ha de regirse la Junta Consultiva del Cré
dito Agrícola—diez millones para anticipos 
a loa labradores modestos—y se constituye 
con gran entusiasmo—hay pueblos como 
Puente Genii que acuden en masa, sin una 
sola deserción—-la Asociación Nacional de 
Olivareros de España.

S¡ quieren ENRIQUECERSE
ABONEN CON LAS

Sales de Potasa

PIDAN CATÁLOGO GENERAL DE LOS TRATADOS DE LA

Biblioteca Bgricola Española
y de loe

CATECISMOg DSX. ACtRICUlsTOB Y BEI. ©AMABEK©

Fn Madrid: Ríos Rosas, 24, Apartado 547, y Avenida de P( y Margall, 7, «CASA DEL LIBRO-,-En Barcelona: Mallorca, 460 y 462.

Trig^áS.—Se anotan partidas de trigo en 
los mercados con bastante dificultad, pues 
además de que ercasean las existencias, en 
muchas provincias han restringido las sali
das del preciado cereal. Las pocas parti
das que salen a mercado se las quitan de 
las manos los compradores. Se opera, na
turalmente, a precios reservados; sólo hay 
cotización en los mercados del por menor, 
donde las entradas son dé poca importan
cia: los últimos residuos de las paneras.

Se empieza a hablar de trigos nuevos, 
que algunos ofrecen a entregar en este 
mes. No se aceptan todavía, pues nadie se 
atreve a tomar posiciones, ante la incerti-^ 
dumbre de lo que pasará en la campaña 
próxima.

Sevilla.

Acíiíe.—La continuada flojedad del mer
cado motiva que se acentúe la tendencia de 
baja.

Pocas operaciones se efectuaron en la de
cena transcurrida, pero todas ellas fueron 
a menos precio del que vino rigiendo, obser
vándose en los centros productores mayor 
facilidad en ceder partidas.

Las noticias que se reciben del campo son 
satisfactorias, pues el trastorno atmosférico 
experimentado casi durante todo Junio no 
ha causado en el ' olivar el perjuicio que se 
temió en un principio. La próxima cosecha 
sigue calculándose que será buena.

Los precios medios que para regular las 
operaciones pueden tenerse presente, son 
los siguientes:

Clases buenas, de tres grados; de veinti
dós pesetas setenta y cinco céntimos a 
veintitrés pesetas (91 a 92 reales).

Clases corrientes, de cinco o más grados, 
de veintiuna pesetas cincuenta céntimos a 
veintiuna pesetas setenta y cinco céntimos 
(86 a 87 reales).

jj Para pedidos a ¡a

COMPAÑÍA COMERCIAL IBÉRICA

Calle de Alfonso Xn, núm. 26 
Apartado sea.—MAn-Rm

******'******“*****0*«'W»<^*»WW(»«(M»#MW 
Arévalo.

Cotizaciones del mercado celebrado el 
día 30 de Junio:

Trigo, a 92 reales las 94 libras; cebada, 
a 7o y 72 la fanega.

Calcúlase la entrada de trigo en 100 fa
negas.

Estado del campo, recolectando algarro
bas y cebada. Temporal de lluvias.

Barcelona.

No se han hecho operaciones con el trigo. 
El maíz plata se ha cotizado a 38 y 39 
pesetas y la cebada de Urgel a 40.

El mercado, encalmado a consecuencia 
de los altos precios. Se ha operado con trigo 
nuevo de Extremadura a 47 pesetas los 100 
kilos, y añejo a 51,50.

Nava del Rey.

Tiempo revuelto que pudiera interrumpir 
la recolección. El trigo se ha cotizado a 96

GASOLIJslA 

"MOTONñLTA” 
LA PRIMERA DEL MUNDO 

Poro Moros, motoros, ouMIes, ote. 
SOCIEDAD MARCA “CL LEÓN" 

Deustsch y Compañía (S. en C.) 
OFICINA CENTRAL:

MARQUES DE VALDEIGLESIAS, 4, DUPDO.

MADRID

VENTAS A PI_A2OS
de los 20 Tratados y 150 Catecismos publicados.

Esta Revista sirve á sus suscriptores las Publicaciones Agrícolas «CALPE»

Cratamiento de la DístomatosU

Bs'ISaBíSB;

(CAQUEXIA) ACUOSA (DISTOMA)

El Distoma mata carneros y bueyes
El HELECHO QIGNOUX 

(EXTRACTO ETÉREO DE HELECHO MACHO) 

: LOS CURA MATANDO EL DISTOMA :

fc. . - . r

Etiqueta registrada.

TRATAMIENTO DE LA

FIEBRE AFTOSE
(GLOSOPEDA)

GIGNOUX FRERES & BARBEZAT
Fí'abrica.ntefs eRpecialistíAs en

fxirictfl Itíroii de Helechfl Mg&lni cünlra—Giptilins traianiienlii prerativi! y curítiva de
EL .DISTOMA LA “FIEBBEAFTOSA

de Helerbo Manbn n,^ k , «Notas sobre la Dismatosis y su curación por el Extracto Eté»©
de uelecbo Macho.. Datos sobre la Fiebre Aítosa y Tariías de precios

t^lUanse a nuestro Repnesentante-Depositarlo

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SUMINISTROS PAPA INDUSTRIAS
Ali-Bey, 12 BARCELONA

El itiejer alimento para el ganado 
BAGAZO fl nm DE UHAZA, 
COCO, PALilSTE Ï CACAHDET 

SOCIEDAD MARCA «EL LE()N» 
Deustsch y Gompañía(S. en C.)

OFICINA CENTRAL:
Marqués de Valdeiglesias, 4, duplicado

MADPID

MmniMii saneóla e iodastriai y oUciitas técaioas 
eartoiz hermanos, ïormo y Compañía 

INGENIEROS
BilbaoCalle de Ezcuza, 3, 5 y 7.
Valladolid.—Avenida de Al

fonso XII, 8 y 9.
Sevilla.—Antonio Díaz, 7.
Falencia.—Mayor principal, 99 

y loi.
Rioseo o.—Ancha, i.

Segadoras Me. Cormick.—Sembradoras fíaosier^Garíeiz.—Arados 0¿í- 
Arados Bra^aní-Meíear,—Cribas Maraí.—Aventadoars.—Cultiva

dores americanos.—Arrobaderas.—Corta-forrajes.—Trituradores._ Prea-
—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Mdÿutnas y Aerramünías para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa Balate p^.

QttilogM , presupuestos gratis a quien le solisita.

SGCB2021
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ufiDis SE cgsisgis
MINERALES :: PURGANTES :: DEPURATIVAS ANTIBILIOSAS 

ANTIHERPÉTICAS

Pi'opietarios:
Viuda e Plijow do O. J. Oliavarri

Dirección y Oficinas:
Callo de la lUealtad, núm. 1:3.—MAORLIO

JUAN PE CHAINE 
maquinaria agrícola y vinícola 

Paseo de la Aduana, 19—BARCELONA

•11 polysocs de 2, 5 y 4 surcos, cultivadoras, sembradoras, guadañadoras, 
trilladoras, a mano y a motor, desgranadoras de maíz, aventadoras, corta-pajas, 
corta-raíces, quebrantadoras de granos.

Mangas para toda clase de filtros en tejido especial esterilizado. Bombas de 
rodas clases para trasiego de vinos y sus accesorios. Prensas y estrujadoras. 
Maquinaria y utensilios para almacenes de vinos. Aparatos de análisis.

Productos enológieos para la elaboración y mejoramiento de los vinos.
K conservador, decolorante, colorante, bouquets, 
boniticador, desinfectante, vinophosphate, anti-agrio y anti-ácido sin rival para 
curar el ácido de los vinos. * r

Fábricas da Abonos y Supariosiatos
PRIMERAS MATERIAS

SULFATO DE HIERRO ÁCIDOS SULFÚRICO Y NITRICO

HIJOS DE MIRAT
Salamanca y Logrosán (Cáceres)

ARBOLES Ï SIMIENTES

GRANJA DE SAN JUAN
extenso esíablecimienío 9e flsnculíura, nrboriculíura 
u Simientes 0e to9as clases ITíás 9e 100 hectáreas

Cultivo de toda clase de árboles frutales, maderables, para sombra y 
adorno, todo en gran escala y precios reducidos, como podrá verse por,el 
catálogo que se remite gratis a quien lo pida directamente al propietario 
de esta GRANJA.

Don Alejandro Palomar, Espoz y Mina, 18.—ZARAGOZA

OMPAN5A fOf/Á^KJAL BERÍCA

apartado capital, pesetas 3.opq.ooq telegrama!
N-® 563 Calle de Alfonso XII, número 26 seruzam

MADRID MADRID MADRID

Agentes exclusivos para la venta de los productos químicos de 
ünión Española de Fábricas de Abono.
Eeal Compañía Asturiana de Minas.
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya.
Société Commerciale Lambert^niviere (Paris).
Etablissements Kuhlmann (Paris).
Société Commerciale des Potasses d’Alsace (Mulhouse) 
Manufacture de Produits Chimiques d’Auby (Nord) 
Société Industrielle & Commerciale du Midi (Marseille). 
Sociedad Española de Tejidos Industriales.
ï'abrique de Produits Chimiques Billault.
Fábrica Chimica Areuella (Palermo).
Compañía Azufrera del Noroeste de España (Vigo), etc., oto.

SUPERFOSFATOS 
Y 

ABONOS MINERALES

SuperíosfatoB minerales. 
> de hueso.
> concentrados.

Escorias Thomas.
Nitrato de sosa.
Nitrato de Potasa.

cUNIÓN ESPAÑOLA DE FÁBRICAS 
DE ABONOS.

.REAL ASTURIANA»
cPEÑAEEOYA»
<SAN CAELOS S. A. VASCO-AND ALUZ A 

DE ABONOS» (Fábrica de Sevilla).
Sulfato de amoniaco. 
Cianamida.
Sulfato de cobre.
Sulfato de hierro.
Azufre.
Productos enológieos.

Productos insecticidas.
» anticriptogámicos. 

Cloruro de Potasa de Alsacia. 
Sulfato de Potasa de Alsacia. 
Silvinita 14/18 de Alsacia. 
Silvlnita 20/22 do Alsacia, etc.

Abonos compuestos adecuados a todos los cultivos y a todos los terrenos 
AGENCIAS EN Barcelona - valencia - alicante - albaobtb - málaga 

SEVILLA - LA CO ROÑA - SANTANDER - PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

AGRICULTORES
En la trilla emplear nuestro

<er TRILLO VELOZ
Sistema RODRIGO MARTÍN privilegiado

No fiarse de las imitaciones.
Los legítimos que sólo pueden ser procedentes de nuestra casa, 

llevan la sierra de acero garantizada, y suponiendo que trabajen 
dos meses cada temporada tienen una duración de cuatro a seis años 
sin gasto alguno de recomposición, habiéndonos demostrado la expe
riencia de más de treinta años QUE UN TRILLO VELOZ N.° 0, 
HACE CUADRUPLE LABOR QUE EL MEJOR TRILLO DE 
PEDERNALES.

Pida precio y catálogos a La Revista Vinícola y de Agricultura.
Apartado 167. Mayor, 40,—ZARAGOZA

FÉLIX SCHLAYER, 8. A.-Sucesor de Alberto Ahles y C.-.-MADRID
Maquinaría /l^rteola

Dirección: Príncipe, 17 
EXPOSICIÓN Y VENTA: 

O alie de la, Rein^t, y
MADRID

Sucursales en Sevilla, Córdoba^ Granada, Ba
dajoz, Zaragoza, Pamplona, Palencia y Lugo.

........ ......................... — ARADO» CÜBRR-»13]VXIiJdA» RODÍ»yROp»: ==;—===^
De 3^4 fejas, corrientes, y de 4 rejas, especiales para terrenos montañosos.

DE EXCELENTE RESULTADO PARA DE JAR AL DESCUBIERTO EL CANUTO DE LA
LANGOSTA EN TODA LA ANCHURA DE LA FAJA DE TIERRA LABRADA

Goncesionario para Cataluña p Saleares: PSDKO PQRSS, Paseo de aduana, 1^.—SaRGSCONa '

INSTALACIONES MODERNAS !
PARA 8

DE DAS BODEGAS EN KD CIEGO (ADAVA) 
DE LOS HEREDEROS DEL

E;xeMO. SR. MARQUÉIS ÍS>H RISC^B

Campos Clíseos de Ccritia
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS 

^unHado por D- francisco ^idal v Godina en 1864 
DIRIGIDO POR D. SIbViO ViDHIi PBRHZ

Proveedor de la Asoeiaelón de Agrieultores de España

fe

DESNATADORA ALPA-LAVAL
El mayor grado de perfección no igualado.

Más de 3.000.000 vendidas.

æ

PASTEURIZADORES 
REFRIGERANTES 
MANTEQUERAS 

CALDERAS QUESERÍA 
ESCURRIDORES 

CÁNTAROS DE UNA PIEZA 
BOTELLAS REPARTO LECHE 

CUAJO

ESTERILIZADORES ¡
HOMOGENEIZADORAS Z

AMASADORAS I
DEPÓSITOS PARA LECHE f

EMBOTELLADORAS i
CUBOS DE TODAS CLASES i

ACCESORIOS EN GjENERAL f
COLORANTES Î

Expósicióu de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR
LA MÁS ALTA EECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO
Exposición de Buenos Aires de 1910.-GRAN PREMIO DE HONOR

S Para precios y condiciones, dirigirse al Administrador, Mr. Q. Dubos, 
por Cenicero El Ciego (Alava),

— o al Apoderado dé la Casa, Cuesta de Santo Domingo, 5.—MADRID

MATñDüC WIi TOA ^^soliha, benzol, alcohol 
illvlvílúlj K Elljulrl v— ACEITES PESADOS T OAS -----

Especialidades que recomiendan a esta antigua y acreditada Casa 
ARBOLES BRUTALES 

en grandes cantidades, de las especies y variedades
más superiores que en Europa se cultivan

Viúgs BfliAnas, iojertes, barMos y estaoniilgs
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

tales de ora» pAciD0.-Sejnilla8trébDles,^
Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 

esta Casa a quienes los soliciten.
Dirección telegráfica: VIDAL, CAMPOS ELÍSEOS - LERIDA - Teléfono núm. 28

fBMaquinaria 7 aparatos para vinicultura.

Llenadoras Encorchadoras Capsuladoras 
Filtros Instalaciones para elaborar Champagne 
Máquinas y aparatos para la limpieza de botellas.

CASA MRTZGRR, S. A.
Casa central: BARCELONA.-Paseo de Gracia, 76.

Apartado de correos 225.-Teléfonos 10-76 G. y 382 G,

MADRID;

Plaza Independencia, 8.

SEVILLA:

Calle Zaragoza, 15.

VALENCIA:

Comedias, 19.

'♦if 01’

Sin compétenciá para usos agrícolas/ pequeña indus
tria y elevacióndeagua.

¡^E CÓNSTátóNOT ENTRE fs/* Y 42 CABALLOS

Consumo garantizado no excediendo de 250 gramos 
de gasolina por caballo-ihora.

GruposElectrógenos «BLECTROR"
Para alumbrado de fincas, casinos; conventos, etc.

Bombas de Pistón y Centrífugas .•. Contramarchas para Noria. 
COMPLETAS PAJRA ELEVACION DE ACUA

Pedir la lista de referencias de más de 3.000 motores 1« «talados.

ununii ïftllNO: Praenia, iBl-leláí. 3« H. BABMA

'W

para inapedir que los pájaros, abejas -u 
otros, insectos' puedan picar o destruir 
los racimos de uva y otras frutas de 
clase selecta.

FÁBRICAS '
______ _5_ _

, FUNDADAS EN 1854

Apartado núm. 145 
BARCELONA

Casa en Madrid:
Calle del Prado, 4

Compañía Trasatlántica» ^ofvicíoí^ directos

_ Linea a CUBA-MEJICO.—servicio mensual saliendo de Bilbao el día 16 de 
Santander el 19 de Gijón el 20, de Coruna ei 21 para Habana y Veracruz. Salidas 
de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Corufía, Gijón v SantanderLINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA-COLOMBIA Y PA(?IFICO' 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 10, de Valencia el 11, de Málaga el 13 
y de Cádiz el 15, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Curaçao, Sabanilla Colón 
y por el Canal de Panamá para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique, Anto
fagasta y Valparaíso.

LINEA A FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON.—Siete expediciones 
al año saliendo los buques de Corufla para Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena Valen
cia, Barcelona, Port Said, Suez, Colombo, Singapore, Manila, Hong-Kong, Shan
ghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama.

LINEA A LA ARGENTINA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4

de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos
Al res1

Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao 
?,.Sa«ten<ier.eI día ultimo de cada mes, de Coruña el día 1, de Villagarcia el 2 v de 
Vigo el 3, con pasaje y carga para la Argentina.

X I Y MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Bar
celona el día 25, de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para New-York.
Habana y Veracruz. , r

A FERNANDO POO.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15
Alicante, Cádiz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 

de la Palma, demás escalas intermedias y Fernando Póo.
Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía que admite 

carga y pasaje de los puertos del Norte y Noroeste de España para todos les de 
escala de esta linea. r r

mm imcng EL ÁGUILA
PRECIMOOS, 3. MA O Río 

ropas y ARTÍCULOS CONFECCIONADOS PARA CABALLER®, 

SEÑORA Y NIÑOS

Pídanse los catálogos cada temporada.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen a la altura tradicional de la Compañía
SeSïe ** CompaMa hace rebajas de 50 “/. en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para d

rios'^^.fÍ^reTeXVd^hon^^^^^^^ “
Cli

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es un abono excelente 

para toda clase de cultivos. Se vende en todas las casas, importan
tes que se dedican al comercio de abonos. Tiiformoa y follo-tofl 
gratis para su aplicación dirigiéndose al «Comité dol Nitr&tO do 
Sosa de Chile>.—Barquillo, 21, pral. deha.—Madrid.
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